
PROYECTO DE LEY Nº

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION AL CABALLO CRIOLLO COLOMBIANO DE PASO EN SUS CUATRO ANDARES: PASO FINO, TROTE Y GALOPE, TROCHA PURA Y TROCHA Y GALOPE, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El aporte que ha realizado el Caballo Criollo Colombiano de Paso en sus diferentes andares, en el desarrollo económico del país, desde la conquista, recorriendo la colonia y la independencia hasta el presente, es innegable y trascendental, siendo un verdadero motor de desarrollo de la economía nacional en todas las épocas.  

Es importante señalar que el éxito, el posicionamiento y la continua evolución de la raza, que ha logrado el Caballo Criollo Colombiano de Paso a nivel Internacional en sus diferentes andares, principalmente el Paso Fino Colombiano, ha sido el resultado de todo un riguroso proceso de investigación, exigente selección y dedicación de los criadores en la reproducción, aplicando nuevas tecnologías, buscando mejorar cada día la calidad de los ejemplares en sus diferentes andares, convirtiendo este sector en un importante renglón de la economía, generando empleo, movilizando diversos sectores económicos, desde la microempresa de la artesanía hasta la industria alimenticia y farmacéutica.  

Los siguientes INDICADORES preparados y suministrados por la Federación Nacional Colombiana de Asociaciones Equinas “Fedequinas”, quien es la entidad autorizada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, para llevar los Libros Genealógicos, de acuerdo con el Artículo 4º de la Ley 427 de 1998, demuestran claramente el aporte al desarrollo económico, la continua investigación y evolución de la raza del Caballo Criollo Colombiano de Paso y la excelente organización y seriedad de las Asociaciones en el direccionamiento de sus asociados para llegar al éxito alcanzado.

· Número de Asociaciones existentes. 

En la actualidad Fedequinas agrupa 25 Asociaciones regionales de caballistas.

· Número de Criaderos por Asociación. 

Asociación.
 Departamento. 
  No. De Criaderos

Asdesilla
Antioquia.
 707

Asocaba
Antioquia.
3.166

Asoequinos
Atlántico.
186

Cabalgar  
 Bolívar
358

Sogasilla
Boyacá
 109

Potros
Boyacá
282


Boyacá



   282

Asdecaldas
Caldas
567



   567

Acabaca
Caquetá
31

Asdecca
Cauca
270



   270

Riendas
Cesar
40



     40

Cabacor
Córdoba
131

Acopaso
Cundinamarca
 699

Asdepaso
Cundinamarca
1.532

Anca
cundinamarca
491


Cundinamarca


   491

Pasopista
Cundinamarca
230

Ahcaballo
Huila
129



   129

Asocala
Huila
299



   299

Caballanos
Meta
297



   297

Asocanorte
Norte de Santander
 224

Cabaquin
Quindio
378

Crines
Risaralda
621


Risaralda



   621

Asocaballos
Santander
579

Casco
Sucre
194


Sucre




  194

Asocatol
Tolima
279



  279

Asdeoccidente
Valle
1165




1.615











--------

Total Criaderos
                                                     13.425








        13.425

· Número de Ferias de Exposición Grado “A” y “B”, eventos y demás espectáculos equinos realizados por año a nivel Nacional.

- Ferias de Exposición Grado A:

33

- Ferias de Exposición Grado B:

117

- Exposición Nacional Equina:

1






     
       ----------

Total Ferias Año. 

151        
         151

- Festivales Equinos:

50


50

- Cabalgatas:

550


         

550

· Número de Personal Profesional y Técnico autorizados para realizar labores propias de las Ferias de Exposición y Eventos Equinos.

- Veterinarios Autorizados por Fedequinas:

110

- Jueces






  29

- Locutores Técnicos




  36

- Directores Técnicos




  29

- Montadores Registrados Carnetizados


244

- Escuelas de Chalanería




  12

· Ejemplares Genotificados y Registrados 

	EJEMPLARES GENOTIPIFICADOS

	
	
	
	
	
	
	

	GENOTIPIFICADOS
	TROTE Y GALOPE
	TROCHA Y GALOPE
	TROCHA
	PASO FINO
	SIN PASO
	TOTALES

	REPORTADOS
	4.881
	927
	6.509
	7.507
	57
	19.881

	DENUNCIADOS
	2.184
	497
	4.414
	5.847
	28
	12.970

	CERTIFICADOS
	2.037
	380
	4.209
	5.590
	10
	12.226

	ANULADOS
	3
	1
	9
	10
	0
	23

	SOLICITUDES
	90
	14
	138
	139
	1
	382

	TOTALES
	9.195
	1.819
	15.279
	19.093
	96
	45.482

	 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	

	EJEMPLARES REGISTRADOS POR ANDAR
	
	GENOTIPIFICACIONES POR AÑOS

	
	
	
	
	AÑO
	CANTIDAD
	

	PASO FINO
	59.326
	
	
	2005
	9.028
	

	TROCHA
	42.967
	
	
	2004
	8.058
	

	TROTE Y GALOPE
	29.249
	
	
	2003
	6.311
	

	TROCHA Y GALOPE
	4.319
	
	
	2002
	5.944
	

	SIN PASO
	10.042
	
	
	2001
	5.250
	

	DEPURAR
	2.346
	
	
	2000
	3.286
	

	TOTALES
	148.249
	
	
	1999
	2.404
	

	
	
	
	
	1998
	2.000
	

	
	
	
	
	1997
	2.066
	

	
	
	
	
	1996
	908
	


Después de este largo trabajo de perfeccionamiento de la raza Caballo Criollo Colombiano, es necesario conservarla, protegerla y salvaguardarla a través de una política que continúe con estos objetivos y comprometa aún más al sector público, fomentando el desarrollo y la continua evolución de la Raza Caballo Criollo Colombiano. 

Es de resaltar la principal función que cumple la Federación Nacional Colombiana de Asociaciones Equinas “Fedequinas”, la cual es federar y representar a las Asociaciones Regionales de Caballistas existentes en Colombia y las que en un futuro se constituyan. Fedequinas es el soporte de las reglamentaciones técnicas que se impartan y además mantiene la unidad conceptual acerca de todo lo relacionado con las exposiciones y el juzgamiento de equinos criollos en nuestro país.    

Por todas las razones anteriores, y por las características únicas del Caballo Criollo Colombiano de Paso como brío, fuerza, velocidad, suavidad, belleza, nobleza y finura, presentamos este Proyecto de Ley para que se declare al Caballo Criollo Colombiano, en sus cuatro andares, raza oficial colombiana y “Patrimonio Cultural de la Nación”.

Cordialmente,

ALVARO ARAUJO CASTRO                             MARIO URIBE ESCOBAR
Senador de la República.                                     Senador de la República
PROYECTO DE LEY Nº

POR MEDIO DE LA CUAL, SE DECLARA RAZA OFICIAL COLOMBIANA Y PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION AL CABALLO CRIOLLO COLOMBIANO, EN SUS CUATRO ANDARES: PASO FINO COLOMBIANO, TROTE Y GALOPE, TROCHA Y GALOPE, Y TROCHA PURA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Declarase Raza Oficial Colombiana y Patrimonio Cultural de la Nación, al Caballo Criollo Colombiano de Paso, en sus cuatro andares: Paso Fino Colombiano, Trote y Galope, Trocha pura y Trocha y Galope,  con el objeto de exaltar su existencia, salvaguardar su genética y protegerlo como raza desarrollada en Colombia por Colombianos.

ARTICULO SEGUNDO: Facultar a la Federación Nacional Colombiana de Asociaciones Equinas “Fedequinas”, para llevar el libro genealógico de la raza Caballo Criollo Colombiano, autorizar la creación, afiliación o liquidación de las Asociaciones de Criadores de Caballos, expedir el Certificado de Registro de cada ejemplar y ser la organización de carácter federativo, que represente la Raza y el carácter de Patrimonio Cultural de la nación de nuestro Caballo Criollo Colombiano de Paso. 

ARTICULO TERCERO: La presente ley otorga a Fedequinas la facultad de certificar las características e indicar la propiedad de cada ejemplar de la raza y expedir los Certificados de Registro individuales que serán indicativos del titulo de propiedad, y prueba para efectos patrimoniales y comerciales dentro del territorio nacional o en caso de exportación al exterior.

ARTICULO CUARTO: La Nación a través de los Ministerios de Cultura, Agricultura y Desarrollo Rural, el Instituto Colombiano Agropecuario –ICA- y Coldeportes, así como todos los entes equivalentes del resorte regional, departamental y municipal, contribuirá al fomento, promoción, protección, conservación, investigación y desarrollo de la Raza del Caballo Criollo Colombiano, en sus cuatro andares: Paso Fino Colombiano, Trote y Galope, Trocha pura, Trocha y Galope, y favorecerá las condiciones para su producción, cría y comercialización dentro y fuera del territorio nacional.

.

ARTICULO QUINTO: Esta Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones anteriores que le sean contrarias

ALVARO ARAUJO CASTRO

MARIO URIBE ESCOBAR
Senador de la República

Senador de la República
